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F E  D E  E R R A T A S

Al margen un sello que dice:  Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.FE DE ERRATAS 

 
Edición del sábado 18 de marzo de 2017, número 6, sección VI, tomo CCCLXXXVIII, en que se 
publicó el Acuerdo DIGELAG ACU12/2017 que expide el Reglamento de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, para el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 
 
 
PÁGINA 7 
 

DICE: Artículo 1. El presente ordenamiento tiene como objeto desarrollar en el ámbito 
administrativo los procedimientos que deberán observar las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado, en relación a las 
operaciones que regula la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y Municipios, sujetándose a los 
procedimientos que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así 
como a la contratación de servicios en lo que respecte al patrimonio público. 
 
Además, los Comités de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Poder Ejecutivo del Estado, deberán emitir los lineamientos necesarios para la 
aplicación de esta Ley, mismos que deberán estar armonizados con el presente 
Reglamento, autorizados por sus órganos de gobierno, y contar con el visto bueno de 
la unidad administrativa de la Secretaría, encargada de ser el vínculo entre la 
Administración Pública Centralizada y la Paraestatal, además de la Subsecretaría. Así 
mismo, podrán celebrar convenios con la Secretaría para que, por conducto de la 
Subsecretaría, la Administración Pública Centralizada, con observancia de las 
disposiciones legales aplicables, lleve a cabo la contratación de sus adquisiciones o 
servicios, tomando en cuenta la naturaleza, fines y metas de los propios organismos. 
 
DEBE DECIR: Artículo 1. El presente ordenamiento tiene como objeto desarrollar en el 
ámbito administrativo los procedimientos que deberán observar las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado, en relación a 
las operaciones que regula la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y Municipios, sujetándose a los 
procedimientos que se establecen para la adquisición y enajenación de bienes, así 
como a la contratación de servicios en lo que respecte al patrimonio público. 
 
Además, los Comités de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Poder Ejecutivo del Estado, deberán emitir los lineamientos necesarios para la 
aplicación de esta Ley, mismos que deberán estar armonizados con el presente 
Reglamento, autorizados por sus órganos de gobierno, y contar con el visto bueno de 
la unidad administrativa de la Secretaría, encargada de ser el vínculo entre la 
Administración Pública Centralizada y la Paraestatal, además de la Subsecretaría. Así 
mismo, las Entidades de la Administración Pública Paraestatal podrán celebrar 
convenios con la Secretaría para que, por conducto de la Subsecretaría, la 
Administración Pública Centralizada, con observancia de las disposiciones legales 
aplicables, lleve a cabo la contratación de sus adquisiciones o servicios, tomando en 
cuenta la naturaleza, fines y metas de los propios organismos. 
 
 

PÁGINAS 32 Y 33 
 
DICE: Artículo 83. En la designación de testigo social que realice la Contraloría, 
deberán considerarse los siguientes aspectos: 
 
I. La existencia de suficiencia presupuestal del ente público para efectuar la 
contraprestación de los servicios del testigo social; 
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III. La determinación del testigo social conforme a la especialización, capacidad, 
experiencia y preparación académica para prestar sus servicios, de ser el caso;   
IV. Se haya efectuado la solicitud cuando menos veinte días hábiles previos a la 
intervención del testigo social en el procedimiento de mérito; 
V. Que la contratación respectiva cause un impacto en los programas sustantivos del 
ente público; 
VI. Exista un alto requerimiento para hacer más transparente el proceso, o que a 
consideración del Comité, la ejecución comprenda un porcentaje significativo del 
presupuesto y por lo tanto, un requerimiento especial de transparentar procedimientos, 
únicamente para el caso de adjudicaciones directas; y  
VII. Cualquier otro aspecto que se prevea en Lineamientos.  
 
El incumplimiento de cualquiera de los supuestos previstos en las fracciones I y III de 
este artículo por parte de la Unidad centralizada de compras, o la relativa en las 
Entidades, será causa de responsabilidad administrativa. 
 
DEBE DECIR: Artículo 83. En la designación de testigo social que realice la 
Contraloría, deberán considerarse los siguientes aspectos: 
 
I. La existencia de suficiencia presupuestal del ente público para efectuar la 
contraprestación de los servicios del testigo social; 
II. La determinación del testigo social conforme a la especialización, capacidad, 
experiencia y preparación académica para prestar sus servicios, de ser el caso;   
III. Se haya efectuado la solicitud cuando menos veinte días hábiles previos a la 
intervención del testigo social en el procedimiento de mérito; 
IV. Que la contratación respectiva cause un impacto en los programas sustantivos del 
ente público; 
V. Exista un alto requerimiento para hacer más transparente el proceso, o que a 
consideración del Comité, la ejecución comprenda un porcentaje significativo del 
presupuesto y por lo tanto, un requerimiento especial de transparentar procedimientos, 
únicamente para el caso de adjudicaciones directas; y  
VI. Cualquier otro aspecto que se prevea en Lineamientos.  
 
El incumplimiento de cualquiera de los supuestos previstos en las fracciones I y III de 
este artículo por parte de la Unidad centralizada de compras, o la relativa en las 
Entidades, será causa de responsabilidad administrativa. 

 
 
PÁGINA 68 
 

DICE: Así lo acordó el Gobernador del Estado ante los secretarios General de 
Gobierno, de Planeación, Administración y Finanzas, y de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial, quienes lo refrendan. 
 
DEBE DECIR: Así lo acordó el Gobernador del Estado ante los secretarios General de 
Gobierno, de Planeación, Administración y Finanzas, y la Contraloría del Estado, 
quienes lo refrendan. 



5

M a r t e s  4  d e  a b r i l  d e  2 0 1 7 .  N ú m e r o  1 3 .  S e c c i ó n  V I I

 
 
 
FE DE ERRATAS 
 
Edición del sábado 4 de marzo de 2017, número 50, sección VI, tomo CCCLXXXVII, en que se 
publicó el Acuerdo ACU/SEPAF/005/2017 del Secretario de Planeación, Administración y 
Finanzas, que delega en el Director General Jurídico, de dicha Secretaría, la representación 
jurídica del Comité de Adquisiciones de la Administración Centralizada del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco. 
 
 
PÁGINA 5 
 

DICE: V. Que los artículos 25 numeral 1 fracción I, 26 numeral 1 fracción I, y 30 
fracción XX de la citada Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, indican que para el 
cumplimiento de sus atribuciones, funciones y objetivos, el Comité de Adquisiciones de 
la Administración Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, contará 
dentro de su estructura, con un presidente, figura que se materializa en el titular de la 
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, quien, entre otras, tiene a su 
cargo la representación legal de dicho órgano colegiado, facultad que puede delegar en 
otro servidor público, de ser el caso. 
 
DEBE DECIR: V. Que los artículos 25 numeral 1 fracción I, 26 numeral 1 fracción I, y 
30 fracción X de la citada Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, indican que para el 
cumplimiento de sus atribuciones, funciones y objetivos, el Comité de Adquisiciones de 
la Administración Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, contará 
dentro de su estructura, con un presidente, figura que se materializa en el titular de la 
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, quien, entre otras, tiene a su 
cargo la representación legal de dicho órgano colegiado, facultad que puede delegar en 
otro servidor público, de ser el caso. 

F E  D E  E R R A T A S

Al margen un sello que dice:  Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas.
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FE DE ERRATAS 
 
Edición del martes 28 de febrero de 2017, número 48. sección V, tomo CCCLXXXVII, en que se 
publicó el Acuerdo DIGELAG ACU 9/2017 que reforma el reforma el Reglamento Interno de 
la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Jalisco. 
 
 
PÁGINA 9 
 

DICE: XXX. Ejercer, en materia de contribuciones federales coordinadas de 
conformidad con el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
y sus anexos, las establecidas en las fracciones II, VII, XI, XII, XIII, XIV, XV, XXI, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV y 
XXXVII del artículo 62 de este Reglamento; 
 
DEBE DECIR: XXX. Ejercer, en materia de contribuciones federales coordinadas de 
conformidad con el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
y sus anexos, las establecidas en las fracciones II, VII, XI, XII, XIII, XIV, XV, XXI, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV y 
XXXVII del artículo 62 bis de este Reglamento; 

F E  D E  E R R A T A S

Al margen un sello que dice:  Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas.
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